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Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos: (...) Tienen dos peros de rozo pequeño o los cuoles no se les cuido ni se les
otiende, poson díos enteros lodrondo (...) Estón en uno ozoteo omorrodos y o lo intemperie (...) Nunco los socon o
pdseor n¡o tener octividod físico (...)[Ubicación de los hechos: Avenida Ptutarco Elías Calles, número 829, colonia
Moderna, Alcaldía Benito Juárezl (.../.

ATENCIÓT{ E lNVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en [os artícutos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de lt/éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto mattrato det que son objeto dos ejemptares caninos ubicados en

e[ inmueble localizado en Avenida Plutarco Elías Calles, número 829, colonia Moderna, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual una persona habitante del
inmueble antes señalado, hizo de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que varios
inquitinos contaban con perros de raza pequeña, no obstante refirió que todos los tenían al ¡nter¡or de su
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam iento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenam¡ento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número P AOT -2022-4471-SPA-3285, relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:----
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domicitio, no aceptó recibir el documento, por no saber con exactitud de quien se trataba. Por [o anterior, se

notificó mediante instructivo el citatorio de folio número PAOT-o5 -30012L0'992'2023.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material, en virtud de

que no se constataron los hechos, toda vez que, no se observó la presencia delejemptar denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino locatizado en e[ inmuebte denunciado en
Avenida Plutarco Etías Calles, número 829, colonia Moderna, Alcaldía Benito Juárez, personatde
esta Entidad no constató la presencia de algún ejemptar canino en las condiciones señatadas en

[a denu ncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en et

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

IFf,*IqP t/*
pRocuRAouRfA aMBIENTAI Y DEL oRDEl{alillErro
rERRtfoRraL DE LA€tuoaD DE Exlco

sUBPRocURAoURIA AMBlENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESfAR A LOS ANIMALESo

---RESUELVE---.

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--- ..

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a tas personas denunciantes

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambienta[ y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------------

C.<.<.e.p, L¡<.lla.ian¡ Boy famborrall. Procur¿dor¿ Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la COMX. P¿r¿ su super¡or conocimien
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